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en principio, mejor tolerada por los hombres que por
las mujeres, porque no exige. en todo caso. mayor resis­
tencia muscular. Sólo cuando el esfuerzo y la penosidad
se hallen unidos a la fuerza física y a la resistencia mus­
cular podremos decir que estamos ante categorías mas­
culinizadas y, por ende, discriminatorias.

En el presente caso, ciertamente, no concurren los
indicios que, en el contemplado en la STC 145/1991
daban a la utilización de las categorías aludidas la apa­
riencia manifiesta de un disfraz de la discriminación. La
Sala de lo Social del Tribunal Superior se cuida de des­
tacar que el acceso de las mujeres a los puestos de
trabajo que ocupan los hombres está abierto y que, en
algún supuesto en que la clasificación del puesto de
trabajo es igual, el salario es. también, el mismo.

Pero, lo cierto es que no se ha probado que los cri­
terios usados para justificar la diferencia salarial fuesen,
en efecto, neutrales, aplicando al caso concreto los con­
ceptos de «esfuerzo» y «penosidad» de modo no vin­
culado al diferente sexo de los trabajadores.

A ello se añade que tampoco se han ponderado esos
factores con los demás concurrentes en los respectivos
puestos de trabajo, con lo que la valoración efectuada
por el empresario y confirmada por la Sala. lejos de resu~

tar objetiva y «transparente» (STC 58/1994), no logra
desvanecer la apariencia discriminatoria que, con razón,
le atribuye el Sindicato recurrente.

Por tanto. ha de concluirse que la Sentencia impug­
nada vulnera las exigencias dimanantes de la prohibición
de discriminación por razón de sexo (art. 14 C.E.).

FALLO

Eh atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.° Reconocer el derecho de las trabajadoras de
«Gomaytex, Sociedad Anónima», adscritas a las seccio­
nes de envasado y control estadístico, el derecho a no
ser discriminadas por razón de sexo en materia salarial.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia, de 2 de
febrero de 1993. de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco (recurso núm.
1.761/92).

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de ()ctubre de mil nove­
cientos noventa y cinGo.-·José Gabaldón López.-Fe.rnan­
do Garcla-Mm¡ y González-Regueral.-Rafael de Mendi­
z"bai Állende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmado y
rubricado.

24290 Sala Segunda. Sentencia 148/1995, de 16
de octubre de 1995. Recurso de amparo
1.341/1993. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Madrid en recurso de ape­
lación contra la dictada por el Juzgado de
Primera Instancia número 18 de esa capital,
sobre reclamación de cantidad. Vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: Sen­
tencia dictada «inaudita parte".

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando Garcla-Mon y González Regueral. don Rafael

de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.341/93, interpuesto
por don Rafael Terrasa Blázquez, representado por el
Procurador don Fernando Ruiz de Velasco y Martínez
de Ercilla. y asistido por la Letrada doña Nuria Terrasa
Gómez, contra la Sentencia de 2 de marzo de 1993.
dictada por la Sección Vigésimaprimera de la Audiencia
Provincial de Madrid, en recurso de apelación contra
la dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 18
de esa capital, sobre reclamación de cantidad. Ha com­
parecido el Ministerio fiscal. Ha sido Ponente el Presi­
dente don José Gabaldón López.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia
el 26 de abril de 1993, la representación procesal de
don Rafael Terrasa Blázquez formuló demanda de ampa­
ro contra lá Sentencia de 2 de marzo de 1993 de la
Sección Vigésimaprimera de la Audiencia Provincial de
Madrid, recaída en el rollo de apelación 306/92, pro­
cedente de los autos del juicio de menor cuantía 785/89,
del Juzgado de Primera Instancia núm. 18 de Madrid.

2. los hechos de los que trae causa la demanda
de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Don Rosendo Melián-Guillén y Luján promovió
juicio de menor cuantía contra don Rafael Terrasa Blaz­
quez y don Manuel de Ussía Lizasoain que concluyó
por Sentencia de 7 de mayo que estimó la demanda
y condenó a los demandados a abonar al actor la can­
tidad de 1.260.b 16 pesetas, más los intereses proce­
dentes y las costas.

b) La Sentencia fue apelada por los demandados.
El Juzgado admitió el recurso pero sólo emplazó a don
Manuel de Ussía Lizasoain, ló que determinó que la ape­
lación se sustanciara sin la intervención de! reCü!Taíite,
que no fue citado para la vista de! recurso, dictándose,
en consecuencia, la Sentencia de apelación el 2 de marzo
de 1993 por!a Sección Vigésimaprimera de la Audiencia
Provincial de Madrid sin que fuera oido el demandante
de amparo.

c) El recurrente conoció la Sentencia que se impug­
na el día 31 de marzo de 1993, cuando recibe la copia
de la misma por correo certificado en su domicilio.

3. En su demanda, el recurrente estima que se ha
transgredido el derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.) al no haber sido emplazado por el Juzgado
para comparecer ante la Audiencia, por lo que solicita
la nulidad de la Sentencia y que se repongan las actua­
ciones al momento procesal oportuno. La citada omisión
determinó que toda la apelación se sustanciase sin su
intervención. Tampoco ha podido solicitar prueba en la
segunda instancia, vulnerándose así el derecho a utilizar
los medios de prueba pertinentes para su defensa. Dere­
chos protegidos por el arto 24 C.E., apartados numerados
uno y dos.

4. Por providencia de 15 de julio de 1993, la Sec­
ción acordó conceder al Procurador señor Ruiz de Velas­
ca un plazo de diez días para que acreditase, por medio
de poder notarial. la representación que dice ostentar
y dirigir atenta comunicación al Juzgado de Primera lns-
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tancia núm. 18 de Madrid para que certificase sobre
si el recurrente en amparo fue emplazado ante la Audienc
cia en la apelación interpuesta por el otro demandado.

El Procurador dio efectivo y correcto cumplimiento
a su acreditación mediante poder notarial al efecto. Por
su parte, la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
núm. 18 de Madrid certificó mediante escrito de 29
de julio de 1993 que no se habla emplazado a don
Rafael Terrasa Blázquez para comparecer ante la Audien­
cia Provincial en la sustanciación del recurso ae ape­
lación. Por providencia de 30 de diciembre de 1993,
la Sección acordó admitir a trámite la presente demanda
con los efectos legales oportunos.

5. Por providencia también de 30 de diciembre de
1993. la Sección acordó formar la oportuna pieza para
la tramitación del incidente sobre suspensión de la Sen­
tencia de 2 de marzo de 1993 y conforme determina
el arto 56 de la Ley Orgánica de este Tribunal. conceder
un plazo común de tres dlas a la parte recurrente y
al MinisteriO Fiscal para que alegasen lo que estimasen
pertinente sol:)re dicha suspensión.

El Fiscal. por escrito de 14 de enero de 1994, interesó
que no se concediese la suspensión porque el contenido
de la Sentencia lo constituye el pago de una cantidad
de dinero que en el supuesto de que el recurso de amparo
prosperase podría ser devuelta al recurrente de amparo
ya que no hay dato alguno que permita suponer la insol­
vencia de la otra parte.

El recurrente mediante escrito que tuvo entrada en
el Juzgado de Guardia de Madrid el 14 de enero de
1994 solicitó la suspensión sin afianzamiento pues la
ejecución harla perder al amparo su finalidad.

Mediante Auto de 31 de enero de 1994 la Sala
Segunda, dada la cuantía de la condena y las circuns­
tancias que concurren en el caso, acordó denegar la
suspensión de la ejecución solicitada.

6. Por escrito registrado en el Juzgado de Guardia
de Madrid el 14 de febrero de 1994. don Rosendo Melián
Guillén. representado por el Procurador don Juan Anto­
flio Garcfa San Miguel y Orueta, solicitó su personación
en este proceso de amparo y por providencia de 21
de febrero de 1994. la Sección acordó tener por per­
sonado y parte en el procedimiento al citado Procurador,
en la representación dicha, acusar recibo a la Audiencia
Provincial de Madrid y al)uzgado de Primera Instancia
núm. 17 de esa capital de las actuaciones remitidas y
dar vista de las mismas a las partes personadas y el
Ministerio Fiscal por plazo común de veinte dlas. dentro
de los cuales podrán presentar las alegaciones que esti­
men pertinentes. conforme determina el art. 52.1 LOTC.

, 7. EllO de marzo de 1994. presentó sus alega­
ciones el Ministerio Fiscal, en las que interesaba que
el amparo fuese concedido. Entiende el Fiscal que la
falta de emplazamiento ante la Audiencia es imputable
exclusivamente al órgano judicial que omitió el trámite
procesal previsto por la ley y esta omisión determina
que el actor no haya sido oldo ni haya podido hacer
alegaciones, con quiebra de los principios de bilatera­
lidad, contradicción y defensa, lo cual constituye una
violación del derecho a la tutela judicial efectiva.

No se recibió e'scrito alguno de 'la parte recurrente
ni oe la demandada en el proceso a qua.

10. Por providencia de 9 de octubre de 1995. se
señaló para rleliberación y votación de esta Sentencia
el dla 16 del mismo mes.

11. Fundamentos jurldicos

1. Este recurso de amparo plantea únicamente cues­
tión acerca de si la Sentencia de 2 de marzo de 1993,
dictada por la Sección Vigésimaprimera de la Audiencia
Provincial de Madrid en recurso de apelación contra la
del Juzgado de Primera Instancia núm. 18 de esa capital.
vulneró el derecho del ahora demandante a la tutela
judicial efectiva reconocido en el arto 2'4.1 C.E. causán­
dole indefensión, por haber sido dictada aquélla sin haber
sido emplazado el recurrente, determinando así que la
apelación se sustanciase sin su intervención y se dictase
Sentencia por la Audiencia sin haberle oído.

2. Este Tribunal ha declarado de forma reiterada
que los actos de comunicaCión procesal tienen especial
transcendencia para la efectividad del derecho a la tutela
judicial efectiva. Siendo su objeto garantizar que todas
aquellas personas que puedan resultar afectadas por lo
resuelto en un proceso judicial tengan la posibilidad de
acceder al mismo y a los recursos legalmente estable­
cidos en condiciones para ser oldas y ejercer la defensa
de sus derechos e intereses legítimos, según lo previsto
en las leyes procesales. Los órganos judiciales tienen,
pues, un especial deber de diligencia en la realización
de los actos, de comunicación procesal a fin de asegurar.
en la medida de lo posible. su recepción por los des­
tinatarios dándoles asl la ocasion de defenderse (SSTC
167/1992, 103/1993. 316/1993. 317/1993.
334/1993.108/1994 y 108/1995).

3. De las actuaciones remitidas resulta acreditado
que. habiéndose interpuesto recurso de apelación por
el ahora demandante señor Terrasa y su codemandado
contra -la Sentencia del Juzgado de instancia en que
se les había condenado al pago de cierta suma. dicho
señor Terrasa no fue emplazado para personarse ante
la Audiencia, sustanciándose la apelación solamente con
el actor y el 01\"0 apelante. La Sentencia de segunda
instancia confirmó la condena pronunciada en la primera
sin que el señor. Terrasa pudiera ser oído ni proponer
prueba alguna. Unicamente a la falta de actividad del
órgano judicial puede atribuirse esta situación y no a
la parte afectada ni a otro interviniente en el proceso,
omisión que el propio Juzgado de instancia ha reco­
nocido expresamente en la certificación I,mida a estas
actuaciones.

Con ello, al resultar privado el que ahora recurre en
la segunda instancia de toda posibilidad de ejercer sus
derechos de alegación y prueba se ha lesionado su dere­
cho a la tutela judicial efectiva sin indefensión reconocido
en el arto 24C.E.. puesto que no es dable suponer que
bastase al efecto con la defensa articulada por el otro
recurrente comparecido. ya que, ni de lo resuelto ni de
lo actuado se desprende la eviden«ia de una subrogación
o representación por aquél en la actividad procesal de
éste ni de que hubieran actuado conjuntamente bajo
una misma defensa o articulando iguales alegaciones
y medios de defensa. sino al contrario, puesto que cada
uno estuvo representado por distinto Procurador.'

En consecuencia, debe reconocerse que, aquella
infracción procesal tuvo el efecto de indefensión que
se denuncia y procede por tanto estimar la demanda,
reconocer y restaurar el derecho vulnerado y para ello
anular la Sentencia de apelación y reponer las actua­
ciones al momento de la infracción.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-.
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.
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Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Rafael Terrasa
Blázquez, y, en su virtud:

1.° Reconocer el derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva sin indefensión y, en consecuencia, el
de personarse e intervenir en la apelación.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia de 2 de mar­
zo de 1993 de la Sección Vigésimaprimera de la Audien­
cia Prov.incial de Madrid y reponer las actuaciones al
momento del emplazamiento de las partes para su per­
sonación ante la Sección competente de la Audiencia
Provincial de Madrid.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de octubre de mil nove­
cientos noventa y cinco.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Garles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmado y
rubricado.

24291 Sala Segunda. Sentencia 149/1995, de 16
de octubre de 1995. Recurso de amparo
1.664/1993. Contra Auto de la Sala Primera
del Tribunal Supremo acordando inadmisión
de recurso de casación formalizado frente a
Sentencia de la Audiencia Provincial de La
Coruña, revocatoria de la de instancia en juicio
de menor cuantía. Supuesta vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: derecho
a los recursos. Voto particular.

La Sala Segunda del Tribunal ·Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos. don Caries Viver Pi-Sunyer, y don Tomás S. Vives
Antón, Magistr¡¡dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo 1.664/93 interpuesto por
don Elías López Feijoo, don José Rodríguez Feijoo, doña
Amelia Fernández Ferro, doña Nieves Fernández Fernán­
dez, doña Luisa Ferro Alonso, doña Purificación Iglesias
Mandarnas. doña Preciosa Feijoo Feijoo, doña Concep­
ción Atrio Iglesias, doña Asunción Castiñeira Rodríguez,
doña Rosa Fernández Rodríguez. don Ramón Fernández
Feijoo, don Avelino Iglesias Fernández, don Antonio Fer­
nández Fernández, don José Benito Gil Atrio y don Aure­
lio Vázquez Fernández, representados por la Procuradora
doña María Belen San Román López y bajo la dirección
del Letrado don José Feijoo Fernández, contra el Auto
de 15 de abril de 1993 de la Sala Primera del Tribunal
Supremo. recaído en el recurso de casación 2.495/92.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal y han sido parte don
Antonio Gil Hermida. don José Iglesias Rodríguez, don
Luis Sotelo Hermida, don José Gil Alonso. don Antonio
Calviño Rodríguez, don José Alvarez Fernández y don
Jaime Atrio Iglesias, representados por el Procurador don
Saturnino Estévez Rodríguez y bajo la dirección del Letra­
do don José Carlos González Fernández. Ha sido Ponente
el Magistrado don Julio Diego González Camp.os; quien
expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 25 de
mayo de 19S3, la representación procesal de los deman­
dantes antes referenciados formuló demanda de amparo
contra el Auto, de 15 de abril de 1993. de la Sala Primera
del Tribunal Supremo, por el que acordó no admitir a
trámite el recurso de casación 2.495/92..

2. Los hechos de los que trae causa la demanda
de amparo relevantes para la resolución del caso son,
en síntesis. los siguientes:

a) Los recurrentes promovieron el juicio de menor
cuantía 260/87 ante el Juzgado de Primera Instancia
núm. 3 de Orense en solicitud de que se declarase la
propiedad y otros extremos sobre determinado monte.
Seguido el pleito el Juzgado dictó el 15 de diciembre
de 1988 Sentencia en la que estimó íntegramente la
demanda.

Interpuesto recurso de apelación por los demanda­
dos. la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de
La Coruña dictó Sentencia. el 22 de julio de 1991, en
la que estimó el recurso y, revocando la Sentencia de
instancia, desestimó íntegramente la demanda.

b) Los demandantes, por escrito presentado el 5
de septiembre de 1991, prepararon recurso de casación
contra la Sentencia de la Audiencia para ante la Sala
Primera del Tribunal Supremo. La Sala, por providencia
de 6 de septiembre de 1991, tuvo por presentado el
escrito en tiempo y forma disponiendo que una vez se
notificase la Sentencia a los demandados declarados en
rebeldía mediante la oportuna publicación en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Orense» se acordaría respecto
del recurso de casación que se preparaba. Publicación
que tuvo lugar el 15 de marzo de 1992. Dictándose
providencia el 13 de junio de 1992 en la que se tuvo
por preparado el recurso de casación. acordándose remi­
tir las actuaciones a la Sala Primera del Tribunal Supremo
y emplazar a las partes. lo que se llevó a efecto el 15
de junio.

cl Con fecha de 21 de junio de 1992 se formalizó
el recurso ante la Sala Primera del Tribunal Supremo
mediante la presentación del oportuno escrito de inte.s:
posición. No obstante, por Auto de 15 de abril de 199,j,
notificado el 3 de mayo, la citada Sala acordó la inad­
misión del recurso. conforme al arto 1.710.1.2. en rela­
ción con el art. 1.687.1 c), ambos de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil (L.E.C.), por no superar la cuantía del pleito
(que era la de 4.000.000 de pesetas) el límite de los
6.000.000 de pesetas establecido en la Ley 10/1992,
de 30 de abril. (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de
mayo) para el acceso a la casación, al haberse inter­
puesto o formalizado el recurso tras la vigencia de la
nueva Ley.

3. La demanda funda la queja de amparo en dos
motivos. En el primero, denuncia la vulneración del dere­
cho a la tutela judicial efectiva que consagra el arto 24.1
C.E. por estimar que se ha trasgredido el derecho a un
proceso· público sin dilaciones indebidas puesto que
preparado el recurso de casación el 3 de septiembre
de 1991. no se tuvo por preparado y se emplazó a los
recurrentes hasta el 13 de junio de 1992. por cuanto
de haberse cumplido los plazos procesales legalmente
establecidos se habría formalizado el recurso de casación
antes de la entrada en vigor de la Ley 10/1992.

En el segundo motivo de amparo se alega que el
Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo al inadmitir
el recurso por no superar el pleito la cuantía que esta­
blece ahora el arto 1.687.1 c) L.E.C. tras la Ley 10/1992,
trasgrede y violenta el principio de tutela judicial efectiva


